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Por Esc. del 03/06/2020: 1) Ángel Bernardo Perrone, argentino, 18/01/1978, casado en 1ras nupcias con
María Fernanda Porzio, comerciante, DNI 26.488.719, CUIL/CUIT 20-26488719-5, Eva Perón Nº 45,
Lanús, Pcia Bs As; y Nazareno Octavio Perez, argentino, 22/01/1979, soltero, hijo de Carlos Pérez y Dora
Panizza, comerciante, DNI 27.122.784, CUIT/CUIL 20-27122784-2, calle 224 Nº 983, Berazategui, Pcia
Bs As. 2) 99 años. 3) Lavalle Nº 3643, piso 7, dpto. D, CABA. 4) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociada con terceros, las siguientes actividades: compra, venta, instalación, mantenimiento,
reparación, importación y distribución de sistema de vigilancia y monitoreo, cámaras por circuito cerrado
e internet, sistemas de alarma y accesorios para su instalación, placas capturadoras, computadoras y
accesorios adaptados y configurados al uso especifico de cámaras de vigilancia y softwares de aplicación
a los sistemas mencionados, existente o que se creen en el futuro y que se vinculen directa o
indirectamente con su giro comercial. A fin de cumplimentar el objeto social, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar actos y contratos directamente vinculados con su objeto, y para adquirir
bienes y derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este
estatuto. 5) $ 500.000, dividido en 5000 cuotas de $ 100 valor nominal y 1 voto c/u. El capital social
puede ser aumentado por decisión de reunión ordinaria de socios hasta el quíntuplo de su monto
conforme art. 188, ley 19.550. Suscripción del 100%: Ángel Bernardo Perrone y Nazareno Octavio Perez,
cada uno: 2500 cuotas de $ 100 valor nominal y 1 voto c/u. 6) Gerentes uno o más, individual e
indistintamente. Socios o no. Duración: plazo de vigencia de la SRL. 7) Gerentes: Ángel Bernardo
Perrone y Nazareno Octavio Perez. Domicilio especial: Lavalle Nº 3643, piso 7, dpto. D, CABA. 8)
Prescinde del órgano de fiscalización. 9) 31/03 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº
26 de fecha 03/06/2020 Reg. Nº 1536 Viviana Miriam Pertierra - Matrícula: 3969 C.E.C.B.A.
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